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10346 RESOLUCION de 19· de enero de 1984. ·-d6 la Direc.
ción General de Obras HidrdultcaB, por la que se
hace público la autorización a a·m Alefandro Pes
tana Suárez de la ocupación de terrenos de dominio
público efectuada en la margen izquierda del cau
ce del barranco de la' Media Fanega, en término
municipal de San Bartolomé de Tira;ana (~ Pal
mas). con destino a cultivOB agrtcolas.

Don Manuel Pestana Sustaz, en representación de los here
deoros de don Manuel Pastana Quintana, ha solicitado la autori
zación de la ocupación de terrenos de dominio público, en mar
gen izquierda det barranco de la Media Fanega, en término mu~

nicipal de San Bartolomé de Tiraiana 'Las Palmas), con df:stino
o cultivos agrícolas, y

Este Ministerio ha resuelto autorizar a. los herederos de don
Manuel Pe"tana Quintana para ocupar terrenos de dominio pú
b~ico en !a margen izquiBrda del barranco de la Media Fanega,
en el I érmino municipal de San BartC'lomé de Tirajana (Las
Palma.... } con destino a cultivos agrícolas, con sujeción a las
siguientes condiciones:

Primera. -Las obras se ajustarán al proyecto, suscrito en Las
Palmas de Gran Canaria, en noviembre de 1976, por el Inge
niero de Caminos don Joaquín Jiménez López, visado por el
Colegio Oficial correspondiente con la referencia 67222, de 3 de
febrero de 1977, y que tiene un presupuesto de ejecución mate
rial de 2.3:lLS9R.75 pesetas, en tanto no resulte modificado por
la.s presentes condiciones' y autorización. Las modificaciones de
detalle r·ue se pretendan introducir podrán ser autorizadas u
ordenadas por el Servicio Hidráulico de Las Palmas, siempre
que tienJan al perfeccionamiento del proyecto y no alteren las
caracterís'.icas esenciales de lá autorización. lo cual implicaría
le tramitación de nuevo expediente.

Segund'1 -Los detalles que pudieran faltar para acomodar
las obras construidas a.i proyecto, a que se refiece la con1¡ción
primera, se tramitarán en el plazo de cuatro meses. contados
a partir de la fecha de publicación de esta autorización en el
«Boletín Oficial del Estado-.

Terc ra.-Esta autorización se otorga sin perjuicio de dereM
cho del Estado a la ejecución de las obras incluidas en sus pla
nes y que puedan resultar afectadas por las que se autorizan,
y sin per:uicio del derecho de la Administración a establecer
servidum'":res y a efectuar los trabajos de limpieza, conserva
ción y aprovechamiento de los materiales del cauce que estilTl'
pertinentes, quedando obligados los autorizados a ejec:.J.tar a
ci_,sta LUf,.ntas modificaciones SL les impusieran por razón d,
dichas obras estatales, servidumbres o trabajos, pudiendo inclu
se dejar sin efecto esta autorización en el caso de incompatibi¡;
dad con las referidas obras. servidumbres o trabajos, sin dert·
cho a indemnización alguna.

Cuarta.-La inspección y vigilancia de las obras e insta1,j
ciones, tanto durante la construcción como durante la exploli::
ción de las mismas, quedarán a cargo del Servicio Hidráuliv,
d~ Las Palmas. siendo de cuenta de los autorizados las remun{'
raciones y gastos que por dichos conceptos se originen, can suje
ción a las disposiciones que le sean aplicables y en especial
al l)ecr~to número 140 de 4 de febrero de 1960 Una vez tami
nados los trabaíos a que se refiere la condición wgunia y
previo aviso de los autorizados, se procederá a. su reconoci
mif!nto por el Comisario Jefe de Aguas o I.lgeniero en quien
df"~f'gue, l"Jvantándose acta en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones, la superficie ocupada en terreno!'; de dominio
púhlico y el canon anual de ocupación, sin que pueda hacerse uso
de las obras hasta tanto no sea aprobada el acta por la Oirec
ci¿n Gen"-ra! de Obras Hidráulicas.

Quinta.-Se concede esta autorización por un período máximo
de nove!lt.\ y nueve anos, dejando a salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero. quedando obligados los autori
zados a demoler o modificar por su parte las obras', cuando la
Administración lo ordene por interés general, sin derecho" a
ir.demnizacián alguna, ,

Sexta.~-Se concede autorización para la ocupación de los
terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuan
to a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la
autoridad competente una vez publica-da la autorización.

Séptima.-Los a·utorizados quedan obligados al cumplimiento
de las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo rela
tIvas a la industria nacional, contrato de trabajo, Seguridad
Social, y demás de carácter laboral. administrativo o fiscal.

Octava.-Queda. terminantemente prohibido el vertido de es
combr·)s en el cauce afectado, siendo responsables los autoriza
de," de los dai'los y perjuicios que, como consecuencia de los
mismos, pudieran originarse. y de su cuenta, los trabajos Que la
Administración ordene llevar a cabo para la limpieza de los es·
combros vertidos durante las obras.

Novena.-Los autorizados conservarán las obras en perfecto
estado,. evitando toda. clase de desprend;mientos y procederán
si"'tematícamente a la extracción del cauce de todo! los mate·
riales o tierras que puedan ir a parar al cauce.

Oéclma.-Esta autorización no faculta por sí sola para ~jecu
tar obras en zona de servidumbre de carreteras, caminos, vías
pecuaria~ o canales del Estado, por lo cual, los autot:,izados
habrán (e obtener, en su caso, las pertinentes autorizaciones
de los Organismos de la Administración correspondiente.

Undécima.-Loe autorizados no podrán dedicar los terrenos
ocupados a fines distintos del a"utortzado, quedando totalmente
prohibida la construcción de viviendas y no podrá cederlo,;, per
mutarlos o enajenarlos ni registrarlas a su favor; sola.ne'llte
podrá ceder el uso que se autoriza, previa aprubación del expe
diente correspondiente por el Ministerio de Obras PúblIcas y
Urbanismo. y. en todo caso. mantendrán su carácter deman~.al.

Duodécima.-Los autorizados cOnstituirán un depósito del 3
por 100 del presupuesto de las obraa,. ejecutadas en terrenos de
dominio público, el cua.l quedará como flanzl:1 definitiva para.
responder dal cumplimiento de estas condiciones y le será de
vuelto una vez haya sido aprobada el acta de reconocimiento
final de las abras.

Decimotercera.-Los autorizarlos habrán de satisfacer, en con
cepto de canon por ocupación de terrenos de dominio público, a
tenor de lo dispuesto en el Decreto de 4 de febrero de 1960, la
cantidad qtlJ3 se determine con base en documentos fehacientes;
que se aplicará sobre toda la superficie de dominio pú'Jlico ocu
pada pudiendo ser revisado dicho canon anualmente de acuerdo
con 10 dispuesto en el artículo 4.° de la citada disposición.

Decimocuarta,-eaducará. esta autorización por incumplimien~

to de estas condiciones v en los casos previstos en las disposicioM
nes vigentes. declarándose dicha caducidad según· 105 trámites
seftalados en la Ley V Reglamento de Obras Públicas. '

Lo que se hace púb:ieo en cumplimiento de las d:sposicio
nes vigentes.

Madrid, 19 de enero de 19S4.-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

10347 RESOLUC10N de 20 de enero de 19M, de la Direc·
ción General de Obms Htdróulicas. por la que se
hace publica la autorizQci6n a ~Industria' Salva.
Sociedad Anónima-, para. cubrir un tramo de la
regata de Lintzin, en Gainchurizqueta, en térmt·
no municipal de Lezo (Guipuzcoa).

·Industrial Salva, S A.-, "a solicitado autorización para cu
brir un tr':lmo de la regata de Lintzin, en Gainchurizqueta, en
término municipal de Lezo (Guipúzcoa), y

E'ite Ministerio ha resuelto conceder a .Industrial Salva, 50·
dechd Anónima-, autorización para cubrir un tramo de la rega
ta (1".1 Lintzin, en Gainchurizqueta, en término de Lezo (Guipúz·
·;:oa! con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.-Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto
que sirvió de base al expediente, suscrito en San Sebastián
~n 31 de enero de 1966 por el Ingeniero de Caminos don Fran':
r::isco Javier Urquía Zaldúa y debidamente visadc. por el Cole
gio de Ingenieros correspondiente, con la referencia PN 12.356/
66, por un presupuesto de ejecución material de 1.187.329,22 pe
setas, en tanto no resulte modificado por las presentes condiciOM
nes. Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir
podrán ser autorizadas por la Comisaría de Aguas del Norte de
España, siempre que no se alteren las características esenciales
de la aut\J.cización, lo cual implicaria. la tramitación de nuevo
expediente. En el segundo tramo del recubrimiento deberá adopM
tarse el revestimiento que ordene la Comisaria de Aguas del
Norte de España. con arreglo a las consideraciones expuestas.

Segullda~EI ben~ficiario de la autorización deberá construir
en el cubrimiento los registros que determine la Comisaria
de Aguas del Norte de España. con las dímensiones y emplazaM
mientas que la misma seftale y puertas amplias arriba y abajo
del edificio para casos de inundación.

Tercera.-Las obras, ya iniciadas, d6berán quedar totalmente
terminadas en el plazo de un año, contado a partir de la fecha
de publicación tie la autorización en el .Boletín Oficial del
Estado,.

Cuarta.-Las embocaduras de entrada y salida de la lana
cubierta se dispondrán con sus impostas en forma de que ofrez
can el mínimo obstáculo a la circulación de avenidas catastr6M
ficas. .

Quinta.-La inspección y vigilancia de las obras, tanto du
rante la construcción como durante la explotación, quedarán a
cargo de la Comisaría de Aguas del Norte de España. siendo
df' cuenta del concesionario las remunetaciones y gastos que
por dichos conceptos se originen, con s~jeción a las disposiciones
que les sean aplicables y en especial al Decreto número 140,
de 4 rle febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Servicio
del principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo
aviso de la 50c1edad peticionaria. se procederá por el Comisario
Jefes de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien delegue al
reconocimiento de las obras, levantándose acta en la que conste
el cumpllmiento de estas condiciones. el resultado de las prue
bas efectuadas, los nOmbTB9 de los productores españoles que
hayan. suministrado los materiales empleados y extensión de la
superficie ocupada. en terrenos de dominio público, expresada en
metros cuadrados. sin que pueda hacerse uso de estas obras en
tanto no sea aprobada el acta por la Dirección General.

Sexta.-Se concede autorización para. la ocupación de los
terrenos de dominio rúblico necesarios para las obras. La>=
sf'rvidu'nbres legales serán decretadas, en su caso, por la aute
ridad competente.

Séptima,-5e concede esta autorización por un período
noventa y nueve años, dejando a salvo el derecho de propiec
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y sin perjuicio de tercero. quedando obligado el concesionario 8
demoler o modificar por su parte las obras cuando 1a Adminis
tración 10 ordene por interés general, sin derecho a" indemniza
ción alguna, no pudiendo dedicarias a fines distintos de los Que
se especifican en el expediente. ni transferirlas sin la previa
aprobación del Ministerio de Obras Pilbllcas.

No podrá construirse edificación para vivi€'Oda u otro edifi~
ero sobre el cauce público, en cumplimiento de la Orden circular
de la Dirección General de Obras Hidraulic.as, de 1.4 de julio
de 1966.

Octav8,-EI ooncesionario será responsable de cuantos daños
y perjuicios puedan ucasionarse a intereses publicas o prí vados,
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado
a su indemnización.

Novena.-La Sociedad peticionaria conservará las obras en
perfecto estado y procederá sistemáticam'?nte • la limpieza del
cauce cubiert.o para mantener su capacidad de desagüe y evitar
encharcamientos.

Diaz.-El concesionarIo queda obligado al cumplimiento de
las dispoStClOnes vigentes o que se dicten en lo sUcesivo rela
tivas a la industria nacIonal, contrato -y accidentes del trabajo
y demá.s de carácter social.

iOnce.-Queda terminantemente probibido el vortido de es
combros en el cauce del rio, oiendo responsable el concesionario
de los daftos v perjuicios que, como consecuencia de los mismos,
pudiera originarse y de su cuenta los trabajos qu~ la Adminis·
tración ordene llevar a cabo para la limpieza de los escombros
vertidos durante la9 obras.

Ooce.-EI concesionario, qued,J, obligado a cumplir, en todo
momento, tanto durante el periodo de construcción. como en el
de explotacijn, las disposiciones de la Ley de Pescl' Fluvial para
conservación de las especies.

Trece.-EI concesionario habrá de abonar, en concepto de
canon de ocupación de terrenos d~ dominio público, a tenor de lo
preceptuado en el Decreto número 134, de4 de febrero de 1960.
la cantida j de cinco 'pesetas anuales por metro cuadrado de te
rreno ocupado, cuyo canon podrá ser objeto de revisión, de
acuerdo con lo que en dicho Decreto se efotablece.

Catorce.-Esta autorización no faculta por si sola para ejecu
tar obras en zonas de servidumbre de carreteras. por lo que el
peticionario habrá de obtener la necesaria ·autorización de los
Organism,-,s competentes encargados de su policía y explotación.

Quince.-El depósito del 1 por 100 del presupuesto de las
obras proyectadas en terrenos de dominio- público, constituido
como fianza provisional, será elevado al 3 ¡ior 100, quedará como
fianza definitiva para responder del cumplimiento de estas con·
diciones y será devuelto al concesionario una vez h&.ya sido apro
aada el acta de reconocimiento final de las obras.

Dieciséis.-Caducara esta autorización por Incumplimiento de
cualquiera de estas condiciones y en los casos previHos en las
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites seftalados en la Ley y Reglamento d.e Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 20 de enero de 1984.-EI Director general. P, D., el
Comisario central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

RESOLUCION de 20 de enero ..le }984, de la Di
rección General de Obras Hidráulicas, por La que
se hace público La autorización a don José Do
minguez Martin, para ocupar terren-os de dominio
público en término municipal de Vélez-Málaga (Mci
laga), con destino a cultivos agrícolas

Don José Domínguez MarUn, ha solicitado la autorización
para ocupar terrenos de domin1c público en término municipal
de Vélez-Málaga (Málagal, c'm destino a cultivos agricolas, y

Este Ministeríp ha resuelto: .
• Autorizar a don José' Dominguez MaIttín, para ocupar terre
nos de dominio público en la margen derecha del río Vélez,
en la parcela XVI, a unos 900 metros aguas arriba del puente
de la .carretera de Benamargosa, .en término municipal de Vé
lez-Málaga (Málaga), para cultivos agricolas, con arreglo a las
siguientes condiciones;

Primera.-Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por
el Ingeniero de Caminos, con Antonio Gaona Cabra, en Málaga
y enero de 1980, vis~o por el Colegio Oficial correspondlente,
Delegación de Málaga, con la referencia 1341, de 22 de enero
de 1980, con presupueste total de ejecución material <"6 205.929,45
pesetas, en cuanto n~ se oponga a las presentes condiciones
y autorización, quedando autorizada la Comisaria de Aguas del
Sur de España.. para introducir o aprobar las modificaciones
de detalle que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que
no afecten a las caracteristicas esenciales de la concesión, lo
cual implicaría la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.-La superficie total prevista entre el murete de
encauzamiento de aguas bajas y la propiedad privada, es de
2.797.28 metros cuadrados de los cuales 234,22 metros cuadrados
es la de la zona ocupada por el cabe.l1ón de encauzamiento
principal no a.provechable para cultivos o zona B; 1.7(16.56 me
tros cuadrados eS la de la zona de ocupación permanente o
zona A. y 787.20 metros cuadrados es la de la zona de ocupa·

ción en precario o zonp C. Estas superficies serán modificadas
si se autorizase, pt.-. la Comisaria de Aguas del Sur de España,
alguna \'arittdón del trazado y caractensticas previstas para el
caballon y muerte de defensa.

j eretlla.-La zona -e_ es la oomprendirla entre el ?ie del
talud cel encauzamiento principal y el tr8Sdós del murete de
aguas bajttS, previsto en el proyecto, La construcción de este
murete será Jpcional para el CO::lce&ionario pero una condición
imprescindible para poder optar al aprovechamiento de la zona.
C definIda.

La zona A- se concedo a.noventa y nueve aftoso para efec·
tuar en eJla toda clMe de plantaciones. sin más llmitacione9
qUe las propias de 11na concesión.

La zona ore- ~ otor~a en precario por un año, pudiéndose
rer.ovar la autorización de ocupación. rrevia petición del inte·
resada, si El jUIClO ...e la Adrnmlstraclóll se han cumpado las
condiciones de ia autorización. En dicha zona orC_ se autoriza
rán exclusivamente cultivos de huerta. prohi'1iéndose expresa
mf'nte toda clasló- de plantaciones en altura, árboles. ,,::ultiv S
de 'raiz pivotante o cualquier otra cla-,;:e o elemento. que en caso
de producirse .una riada, pudieran representar un ento-I"P6Ci
mll::'nto a las aguas o su destrucción un peligro para 1M már·
genes

Cuarta.-Las .obras de defensa se ajustarán a las siguientes
pre~,-Tlpc¡()nes:

al El murete de a' uas baias tendrá una Pendiente análoga
a la que eXiste entre las soiera~ de los puentes d(J Benamar
gasa y Menamocarra. es decir. comprendida entre 0,005 y 0,006
(0.5 por 100 y 0,6 por lOO), Y una altura máxima de 50 ceuti
n.etros sobre dicha rasante. Sus dimensiones serán suficientes
para reSIstir la socavliClór producide. por las riadas ca.lculadas,
y en ningún caso su anchura será menor de 1 metro, ni su
profundidad menor de 1,SO metros bajo la ra.sa·nte establecicli.
del cauce. Igualmente cuando se trate de reparar el muro ex1s
tante. la repar8l.lÓn se efectuará con altura de 1 metro como
maximo sobre la, rasante del cauce.

bl El muro de encaUzamiento tendrá las características del
proyecto y podrá ser reforzado con piantaciones y i...rboles de
raíz pivotante en su trasdós y coronación.

Quinta.-Las obras comenzaran en el plazo de seis meses a
partir de la fecha de ¡::ubllcación de la autorizaCión en el orBo
letin Oficial del Estadoa y deberán quedar terminadas en el
de doce meS€s, contados ambos a partir de la miSIPa fecha

Sexta.-La inspec-cíón y vigilancia de las obras, tanto du
rante \a construcción como duró.nte la explotación de las mis
mas, quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas del Sur de
España, siendo de cuenta del conceSlonarlQ las remuneraciones
y gastos que por ,-iichos conceptos se originen, con sujeción a
las disposiciones qU'8 le sean aplicables y en esPecial al Decreto
número 140 de 4 de febrero d,e 1960, debiendo darse cuenta
a aquel Organismo. del principio de los trabajos. 0"na vez:
terminados. previo a,viso del concesionario, se procederá a su
reconocimiento por el Comisario Jefe de la citada Comisaria
de Aguas o In.geniero en quien delegue, levantándose acta en
la que conste el cumplimiento de estas condiciones, asi como
la extensión de la SUPerficie ocupada en terrenos de dominio
público por la zona _A_, justificándola en el caso de que sea
distinta dI la que figura en el proyecto y el canon de ocupa.
ción de los mismos, sin que pueda ba-eerse uSO de las obras.
ni explotar los terrenes cuya ocupación definitiva o en preca
rio, se autoriza, hasta tanto no sea aprobada el acta por la
Dirección General.

Séptima.-Se conce.:e autorizaciÓn para la ocupación de los
terrenos de dominio p{,blico necesarios para las obras. En cuan
to a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la
Administración competente, una vez publicada la autorización.

Octava.- 1 concesionario será responsable de cualquier da~

ño y perjuicio que pueda oca8'ionarse a intereses públicos o pri
vados, corno consecuencia de las obras autorizadas, queda,ndo
obligado a su indemnización.

Novena.-El concesionario queda obligado al cumplimiento
de las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo,
relativas a la industria nacional, contrato de trabajo, Seguridad
Social y demás de carácter laboral, administrativo o ;iscal.

Décima.-Queda terminantemente prohibido el vertido de es
combros en el cauce del rio, siendo responsable el concesionario
de los daños y perjuicios que, como c'onsecuencia de los mis
mos, pudieran ocasionarSe y a su costa los trabajos que la
Administración or"':ene llevar a cabo para la ltmpieza o reti·
rada de los escombros vertidos durante las obras.

Undécima.-El concesionario conservará lfls obras en p~rfecto

estado. evitando toda clase de desprendimientos y procede' Él sis
temáticarnent-ea la extracción del cauce de todos los mate
riales o tierras vertidos durante las labores de cultivos por él
realizadas.

Duodécima.-Esta autorización no faculta por si sola para eje~

cutar obras en zona de servidumbre de caminos. carret.en·. ca
nales o aprovechamientos pr913xistentes, por lo que el concesio
nano habrá de oLtener. tn su caso, las pertinentes a,utoriza~

ciones de los Organismos de la Administración o Entidades
correspondientes.

Oecimotercera.-El concesionario no podrá dedicar los terr2·
nos cupad05 a fines distintos de] autorizado, quedandc tcrm'n!ln~

temente prohibido construir edificaciones sobre ellos. ni ')odra


